
Núm. 61.Sábado 15 de marzo.Año 1913.

I Párle Oficial.
: I

PSPLWIA ML COMiliJO DIÍ SINISTROS
re

S. M. el Bey D. Alfonso XIII
■ (q. P. g.), S. M. la Peina D.* Vícto- 

.■ria Eugenia y SS. AA,. RR. el Prín-
■cipe de Asturias é Infantes D. Jaime,
■ D.1 Beatriz y D.* Maria. Cristina, 

^■continúan sin novedad en su imper
itante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
■demás personas de la Augusta Real 
■Familia.

i- ■
, ■ (De la Gaceta núm. 73.)

SEAL DECBETO

I En el expediente de conflicto en- 
" ■itre los Ministerios de la Guerra y de 

■Hacienda, surgido con motivo de la 
■exacción del impuesto de cédulas 
«personales al personal del Material 

n" ■de Ingenieros.
e’l Resulta de antecedentes:
■ Que por Real orden fecha 15 de 
■octubre de 1909, manifestó el Minis-

a’ ■tro de la Guerra al de Hacienda que
1 d Capitán general de la séptima Re- 
■gión había elevado consulta á aquél 

S ■acerca del recargo municipal que so 
■exige en las cédulas del personal 

10 ■del Material de Ingenieros, y que si 
■procedía se dictase una disposición 
■declarando que el citado personal
■ del Material de Ingenieros disfruta 
■de los mismos beneficios que los de-
■ toas militares respecto á cédulas 
■personales, una vez que son tales

' ■militares sometidos al fuero de Gue- 
I 8 ria con iguales deberes que los de-

■ asi y> por lo tanto, con derecho á
■ 'sfrutar de los mismos beneficios.
■ Que sometido el expediente é in- 

i, j °nne de la Dirección General de 

* ■ atribuciones, Impuestos y Ren-
■ aai opinó ésta, 00n £eojia 3 ¿e no

viembre de 1909, que el referido 
personal del Material de Ingenieros 
militares está obligado á adquirir 
con todos sus recargos las cédulas 
personales que con arreglo á su suel
do les corresponda, siempre que por 
otra causa no deban adquirirla de 
mayor categoría, fundando su dic
tamen en que, dadas las declaracio
nes explícitas, tanto de la Intenden
cia de Valladolid, como de la Sec
ción correspondiente del Ministerio 
de la Guerra, no podía caber duda 
alguna de que el referido personal 
ni es militar, ni tiene asimilación á 
los militares, únicos comprendidos 
en el articulo 4.° de la ley de 31 de 
diciembre de 1881.

Que la Intervención General de 
la Administración del Estado opinó, 
con fecha 26 de noviembre de 1909, 
que de conformidad con lo manifes
tado por la Dirección General de 
Contribuciones, Impuestos y Rentas, 
y por idénticas razones á las expues
tas por este Centro directivo, pro
cedía declarar que el personal del 
Material de Ingenieros militares está 
obligado á adquirir con todos sus 
recargos las cédulas personales que 
reglamentariamente les correspon
dan.

Que con fecha 3 de diciembre si
guiente se dictó la Real orden re
solutoria del expediente, de confor
midad con los pareceres sustentados 
en sus informes por los Centros an
tes citados.

Que con fecha 12 de febrero 
de 1910, el Ministerio de la Guerra 
significó al de Hacienda la necesidad 
de que se estudiase la modificación 
de la referida Real orden de 3 de 
diciembre dictada por éste y agre
gando que, en caso contrario, se re
mitirá el asunto á esta Presidencia 

para que, previa audiencia del Con
sejo de Estado en pleno, se resolvie
se lo procedente.

Se fundaba esta Real orden de 
Guerra en que el personal del Ma
terial de Ingenieros forma parte in
tegrante del Ejército como Cuerpo 
político militar, con arreglo al ter
minante precepto del artículo 5.° de 
la ley da 19 de julio de 1889, adi
cional á la Constitutiva del Ejército, 
y si bien es cierto que, según el ar
ticulo 17 del Reglamento de l.° de 
marzo de 1905, dicho personal no 
tiene hoy asimilación militar, no por 
eso dejan de ser sus individuos tales 
militares, estando sometidos á las 
prescripciones del Código de Justi
cia militar con iguales deberes que 
los demás, y, por tanto, con derecho 
á disfrutar de los mismos beneficios.

Que el que los interesados carez
can de esa asimilación no les priva 
de su carácter militar, sino que úni
camente no les da derecho á obtener 
los empleos y sueldos señalados para 
los demás Cuerpos del Ejército, 
debiendo regirse en cuanto á esto 
por un Reglamento especial; y

En que, á mayor abundamiento, 
por Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 17 de julio de 1875, 
se declaró que todos los aforados de 
Guerra, mientras estén en servicio 
activo, incluso los Maestros de obras 
militares que hoy forman parte del 
personal del Material de Ingenieros, 
se hallan exceptuados del pago de 
toda clase de impuestos y recargos 
municipales; resultando, por lo tan
to, que dichos individuos, como tales 
militares, se hallan comprendidos en 
la exención que determina el art. 4.° 
de la ley citada de 31 de diciembre 
de 1881.

Que con fecha 4 de marzo, la Di

rección General de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas opinó que no 
procedía acceder á lo solicitado por 
Guerra, pues la Real orden cuya mo
dificación interesaba había puesto 
término á la vía gubernativa.

Que elevado el expediente á con
sulta de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, ésta, conside
rando que en el caso de que se trata
ba no podía estimarse apurada la vía 
gubernativa, y que desde el momen
to en que el Ministerio de la Guerra 
pretendía atribuirse la facultad de 
definir las personas ó entidades su
jetas al pago del impuesto 'de las 
cédulas personales había que reco
nocer la existencia de un conflicto 
con el de Hacienda, á quien, á vir
tud de lo dispuesto en la ley de Con
tabilidad vigente, corresponde la 
gestión de tal impuesto, propuso se 
remitiese el asunto á esta Presiden
cia para que le diese la sustanciación 
legal correspondiente, dictándose 
por el Ministerio de Hacienda, de 
conformidad con el extractado dic
tamen, la Real orden de 22 de abril 
de 1910.

Que por Real orden de 8 de junio 
siguiente, el Ministerio de la Guerra 
insistió en sus anteriores manifesta
ciones, resultando asi planteado le
galmente el presente conflicto minis
terial:

Visto el artículo l.° de la ley pro
visional de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda de 25 de 
junio de 1870, que dice:

«Constituyen la Hacienda pública 
todas las contribuciones, rentas, fin
cas, valores y derechos que pertene
cen al Estado. Sus rendimientos, 
que forman el haber del Tesoro, se 
se aplican al pago de las obligacio
nes del Estado»:

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
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Visto el artículo 2.° de la propia 
ley, según el cual:

«La recaudación del haber del 
Tesoro estará á cargo del Ministerio 
de Hacienda, y se efectuará por 
Agentes del mismo, responsables y 
sujetos á la rendición de cuentas...»:

• Visto el articufo 4.” de la ley de 
31 de diciembre de 1881, que dice:

«Los militares y sus asimilados 
que no esten retirados, se proveerán 
de cédulas de novena clase, siempre 
que no deban contribuir sino por el 
sueldo que como militares disfruten, 
quedando también exentos de todo 
recargo municipal» :

Considerando:
1. ° Que el precepto últimamente 

invocado contiene una excepción de 
la regla general por que se rige la. 
exacción del impuesto de cédulas 
personales, fundada en la condición 
ó carácter de los individuos á quie
nes beneficia, y para aplicarla se ha
ce preciso definir ante todo aquella 
condición ó carácter, supuesto nece
sario de la excepción.

2. ° Que el desenvolvimiento re
glamentario de las leyes referentes 
al cumplimiento del fin de defensa 
nacional por medio del Ejército te
rrestre, corresponde, en primer tér
mino, al Ministerio de la Guerra, 
entre cuyas facultades no puede me
nos de comprenderse la de definir el 
Carácter militar de los individuos y 
Corporaciones que dependen del 
mismo.

3. ° Que estas definiciones ó de
claraciones tienen forzosamente que 
surtir todos los efectos legales, pues 
lo contrario seria negar virtualidad 
á los actos de una Autoridad legí
tima que obra estrictamente dentro 
del círculo de las atribuciones que 
la Constitución y las leyes le reco
nocen.

4. ° Que á ésta no se opone la fa
cultad, también constitucional, del 
Ministerio de Hacienda de regla
mentar cuanto se refiere á la exac
ción del haber del Tesoro público, 
desarrollada en los preceptos que se 
invocan en los Vistos, facultad que 
en este caso aparece condicionada 
en cuanto al impuesto de cédulas 
personales por el artículo 4.° de la 
ley de 31 de diciembre de 1881, que 
mientras no sea derogado en forma, 
tiene que producir el natural efecto 
de que subsista la excepción que el 
mismo contiene.

Oída la comisión permanente del 
Consejo de Estado, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros.

Vengo en decidir el presente con
flicto en el sentido de que al Minis

terio de Hacianda corresponde re
solver cuanto se refiere á exacción 
de impuestos ó exenciones totales ó 
parciales de los mismos; pero cuan
do la exención tenga por base el ca
rácter militar del interesado, ate
niéndose á la declaración que sobre 
esta circunstancia haga el Ministe
rio de la Guerra.

Dado en Palacio á veintidós de 
febrero de mil novecientos trece. — 
ALFONSO.=E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Alvaro Figueroa.

(De la Gacel,«. núm. 58.)

Providencias indicíales
Roa.

D. Emilio Lacalle Matute, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido.

Por el presente, hago saber: que 
el dia 9 de abril próximo, á las once 
de la mañana, tendrá lugar en este 
Juzgado la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes que á 
continuación se describen, que han 
sido embargados á D. Eduardo Diez 
Grande y D.a Catalina Esteban Ber- 
dugo, en el juicio ejecutivo contra 
los mismos seguido por el Procura
dor D. Antonio Antón Gaitero, en 
representación de D. Gregorio Be
nito Lázaro, de esta vecindad, sobre 
reclamación de 2328 pesetas, cuyos 
bienes, sitos en jurisdicción de An- 
guix, son los siguientes:

De la propiedad de D? Catalina 
Esteban.

Una tierra al pago de Fuenterre- 
villa, de 28 áreas, tasada en 175 
pesetas.

Otra al Prado Caballo, de 35, 
en 275.

Otra á la Nava, de 56, en 275.

De la propiedad de D. Eduardo Diez.

Sexta parte de una casa, en la 
calle del Torrejón, núm. 8, tasada 
en 1100 pesetas.

Tres carros de lagar, de 846 litros 
de cabida, en la calle de Torrejón, 
en 65.

Mitad de una cuba con su sitio, 
segundo de aforo, de 1269 litros, en 
la bodega titulada de la Prolija, al 
pago de San Juan, en 110,

Cuatrocientas veintidós cepas en 
terreno de ocho áreas y 96 centiá- 
reas, al pago de Fuente Anguix, 
en 158.

Trescientas cepas en terreno de 
seis y 72, al camino Viejo, en 95.

Ciento sesenta y siete cepas en 
terreno de dos y 24, á Fuente An
guix, en 48.

Una tierra al camino Viejo, de 11 
áreas y 86 centiáreas, surcante por 
O. Gregorio Gallego, P. Eustasio 
Esteban por Paulino Andrés, N. tie
rra de herederos de Manuel Diez, y 
M. arroyo, en 150.

Otra al mismo, de nueve y 83, 
en 100.

Otra á Tras San Juan, de 33 y 
50, en 300.

Otra á id., de seis y 72, en 100.
Cuatrocientas treinta y cuatro ce

pas en terreno de ocho y 96, al ca
mino Blanco, en 50.

Ciento cincuenta cepas en terre
no de cuatro y 72, á la Cañada, 
en 25.

Una tierra á Carramontes, de cin
co y 90, en 50.

Otra á Prado Guzmán, de 27 y 54, 
en 250.

Siete carros de lagar, de 1974, li
tros, en lagar titulado Tercio de Du- 
rón, en 35.

Sexta parte de la mitad de una 
casa, á la Plazuela del Ayuntamien
to, en 20.

Una tierra de 23 áreas y 72 cen
tiáreas, á San Miguel, en 100.

Tercera parte de otra, de 13 y 44, 
á Tras San Juan, en 40.

Quinientos siete litros, en una 
cuba con su sitio, en bodega titula
da de la Zarza á San Juan, en 54.

Quinientas cepas en terreno de 
11 áreas y 20 centiáreas, al pago de 
La Cueva, en 160.

Y para que llegue á conocimiento 
de los que deseen interesarse en su 
adquisición, se expide el presente 
con las advertencias de que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación 
de los bienes, que todo licitador ten
drá obligación de consignar el 10 
por 100 de la tasación de los bienes 
que desee adquirir, antes de dar 
principio á la subasta, y que no 
existen títulos de propiedad en Se
cretaria.

Dado en Roa á 10 de marzo de 
1913. = Emilio Lacalle. — Por su 
mandado, Jesús L. Vivar.
---------————i e ———---------

Villadiego.
Cédula de citación.

El Sr. D. Gerardo Alvarez de Mi
randa, Juez de instrucción de este 
partido, en cumplimiento de una or
den de la Audiencia provincial de 
Burgos, referente á la causa seguida 
por estafa á la Compañía de ferro
carriles del Norte, contra Gaspar 
Ortega Medina, vecino de Guarnizo, 
habiéndose trasladado á Bilbao y 
desconociéndose en la actualidad su 
domicilio, se ha acordado se le cite 

JPalencia.

por medio de la Gaceta de Mata 
y Boletines Oficiales de Burg0, 
Bilbao, para que dentro del términ 
de diez dias, contados desde la pa 
blicación en dichos periódicos, con 
parezca ante este Juzgado con objf 
to de hacerle saber la calificac^ 
fiscal en dicha causa, con la 
prestó conformidad su representa 
ción, bajo los apercibimientos je 
ley en otro caso.

Y con el fin de que pueda tener 
lugar la citación ordenada, expido 
la presente cédula que firmo en Vi 
lladiego á 12 de marzo de 1913, 
Secretario, Máximo A. Linares.

Requisitoria.
García Garcia (José), natural de 

Lama de Langreo, hijo de Vicente 
y Generosa, casado con Gregoria 
domiciliado últimamente en la Ha
bana, de profesión carpintero, com
parecerá en el término de 20 dias 
ante la Audiencia provincial de Fa
lencia, y se encarga á las Autorida
des, así civiles como militares, pro
cedan. á su busca y captura, y, caso 
de ser habido, le conduzcan á la cár
cel de esta capital á disposición di 
este Tribunal

Falencia 11 marzo de 1913.=E1 
Presidente, Juan Moreno Castro.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Quintanar 

de la Sierra.
Extracto de los acuerdos adoptado! 

por esta Corporación durante ti 
segundo trimestre de 1912.
El dia 9 de abril se acordó, de 

conformidad con la petición del in- 
teresado, declarar vecino de este 
villa á D. Hilarión Martínez Royo.

Nombrar peón caminero munici
pal, con el sueldo anual de 460 pe
setas, á D. Angel Hernando Victorii-

Quedó enterada la Corporación 
de haber sido nombrados por la Al
caldía guardas municipales deliren- 
te D. Daniel Garcia Rioja, D. Gre
gorio Otobalea Elvira y D. Faustino 
Antolin Andrés y temporero del 

campo D. Donato Antón.
Se acuerda que se vendan en re

mate público dos suertes de pin05 
que han correspondido á este p»e' 
blo del depósito de Revenga.

El 14 se acordó adjudicar defini I 
tivamente el remate de las o*,ra51 
para la construcción de un edificlL I 
con destino á casa consistorial)811 
lón de reunión de esta villa á D-1'1 

Andrés Pascual Rioia, de esta I 
ciudad, por la cantidad de ol<’UÍ I



pesetas, y que se requiera inmedia
tamente al citado rematante para 
que dentro del término de diez días, 
presente el documento que acredite 
haber constituido la fianza definitiva 
y que, constituida ésta, se le cite 
para que concurra á otorgar la es

critura.
Designar las habitaciones de la 

escuela del primer grupo de niños 
para establecer el Ayuntamiento y 
Juzgado municipal, ínterin se ter
minen las obras de construcción de 
la nueva casa consistorial.

Que en la semana próxima se ter
mine de arreglar por prestación per
sonal el camino desde la Seque- 
ría hasta el puente del cauce de la 
Sierra de los Pedros.

El 23 se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados en el primer tri
mestre.

Desestimar la instancia de D. Za
carías Ayuso, sobre que se le señale 
de nuevo el terreno que se le conce
dió para edificar al lado de una te
nada de la calle de la Fuente.

Nombrar delegado y comisiona
do de este Ayuntamiento para que 
concurra al juicio de exenciones 
ante la Comisión Mixta de Recluta
miento, el dia 29 del actual, al Se
cretario de este Ayuntamiento Don 
Jesús del Rio Esteban, acordando 
al propio tiempo que no concurra el 
Sindico por estar interesado en el 
reemplazo.

Que se saque en Burgos la licen
cia de la subasta de pinos del que
mado de Peña el Cuervo.

El 30 se acordó declarar vecino 
de esta villa á D. Desiderio Medra- 
no de Pedro.

Que desde el dia l.° de mayo se 
veden los pastos del término de 
Mataca, San Juan y Desa-Machiea, 
carretera abajo, para toda clase de 
ganado.

Nombrar arregladores para hacer 
lotes de los pinos del quemado de 
Peña el Cuervo á Laureano Gonzá
lez y Canuto Antolin, y para las 
hayas y robles á Braulio Antolin y 
Manuel Andrés.

El 5 quedó enterada la Corpora
ción de una comunicación de la Co
misión Mixta de Reclutamiento de 
Burgos, en la que manifiesta que en 
sesión del 29 de abril consignó en 
neta un voto á favor de este Ayun
tamiento por haber practicado con 
todo celo las operaciones de quintas, 
tanto del reemplazo actual como las 
C01Iespondientes á las revisiones de 
los años 1909,1910 y 1911.

Que se forme un presupuesto de 
coste de arreglo de la calle del Fie

lato y sé anuncie y verifique el re
mate.

El 19 se acuerda que el domingo 
próximo se remate el abasto de car
nes en las mismas condiciones de 
años anteriores, y que á continua
ción se subasten 25 lotes de pinos 
del quemado, hayas, robles y made
ra del depósito.

El 26 se acordó por unanimidad 
consignar en acta un voto de gra
cias á favor del Secretario de este 
Ayuntamiento D. Jesús del Rio Es
teban, por el celo y laboriosidad 
que tiene en el cargo que viene des
empeñando y en particular por ha
ber practicado con toda exactitud 
las operaciones de quintas del reem
plazo actual y las de revisiones de 
años anteriores, por cuyo motivo la 
Comisión Mixta de Reclutamiento 
consignó en el acta del dia 29 de 
abril un voto de gracias á favor de 
este Ayuntamiento.

Se acordó gratificar con 5 pesetas 
mensuales por todo lo que resta del 
año actual al alguacil del Ayunta
miento D. Santos Medrana, en aten
ción á los buenos servicios que 
presta.

Que se busquen peones que des
hagan el pretil del juego de pelota, 
y el muro y escaleras de la plaza, y 
se recoja la piedra debidamente.

El 4 de junio se acuerda, de con
formidad con la petición de los in
teresados, que en vista de los docu
mentos presentados se haga constar 
por el Secretario lo que resulte del 
Registro fiscal de edificios y solares 
y diligencias en forma y que se remi
tan al Sr. Administrador de contri
buciones de la provincia las solicitu
des de alta y baja, presentadas por 
D. Fermín Ureta, D. Luis Domingo 
y D Angel Pascual, éste en nombre 
de su esposa y tres hermanos de 
ésta.

Aprobar la cuenta presentada por 
D. Benito Pascual, importante 37‘60 
pesetas, por arreglar la bomba de 
incendios.

Que se requiera á todos los veci
nos que se han intrusado en las 
vías pecuarias locales y terreno co
mún, para que en todo lo que resta 
de este mes dejen libre y expedito 
todo el terreno intrusado para reco
brarlo.

A petición del rematante de las 
obras de la Casa Consistorial, se 
acuerda que se solicite de la Dipu
tación provincial que ordene al 
Sr. Arquitecto venga á hacer el re
planteo de dichas obras.

Que en virtud de haber terminado 
el contrato para el suministro de 

fluido eléctrico para el alumbrado 
público el dia 31 de mayo, se oficie 
al Consejo de Administración de la 
Compañía eléctrica á fin de que diga 
si está conforme con seguir suminis
trando el fluido para el alumbrado 
toda la noche por el precio de 3 pe
setas lámpara de 10 bujías y por es
pacio de dos meses, á contar del dia 
l.° del actual, hasta tanto que se 
haga nueva subasta.

El 9 quedó enterada la Corpora
ción de la contestación del Consejo 
de Administración de la Compañía 
eléctrica á la comunicación de la 
Alcaldía, de 5 del corriente, trasla
dando el acuerdo del dia anterior, 
en la que participa que la Compañía 
está dispuesta á seguir suministran
do el fluido para el alumbrado pú
blico en las mismas condiciones que 
lo venia efectuando, en virtud del 
contrato que terminó el 31 de mayo 
último, acordando en su vista que 
se le diga de nuevo que conteste si 
están conforme en suministrar el 
fluido toda la noche hasta fin de 
julio y por el mismo precio.

Se acuerda desestimar la instan
cia de D.a Bonifacia Medrano, sobre 
que no se den curso á las solicitu
des de alta y baja en el Registro 
fiscal de edificios y solares, presen
tadas por su hijo politico D. Angel 
Pascual, por tenerlo ya acordado, y 
que si se perjudicaba, puede acudir 
al limo. Sr. Delegado de Hacienda 
de la provincia.

Nombrar peone» para señalar los 
500 pinos de subasta para la casa 
consistorial, y los 1.500 pinos de 
privilegio á los Sres. D. Manuel An
drés, D. Laureano González, D. Ba
silio Antolin y D. Canuto Antolin.

El 16 quedó enterada la Corpora
ción de una comunicación del Ilus
ivísimo Sr. Director General de Agri
cultura, trasladando la Real orden 
de 28 de Mayo último, por la que 
se concede á este Ayuntamiento 
una subvención de 150 pesetas para 
cubrir los gastos hechos en la fiesta 
del árbol, celebrada el año actual.

Se acuerda declarar vecino á don 
Bonifacio Núñez Hernando, con e 
voto en contra del Sr. Guevara.

Se acuerda desestimar la instancia 
de D. Juan Domingo Chapero, y 
trece más, sobre que se deje sin 
efecto el bando publicado por la Al
caldía, el día 15 del actual, vedando 
los pastos del término de Revenga.

Que se anuncie al publico que 
durante todo el mes actual pueden 
incoarse ante este Ayuntamiento los 
expedientes sobre ignorado para
dero de padres y hermanos de los 

mozos que han de incluirse en el 
alistamiento de 1913.

El 25 se acordó nombrar al señor 
Alcalde y Secretario para que var 
yan en comisión á Burgos á pagar 
consumos y provinciales del segundo 
trimestre, y gestionar asuntos de in
terés para el pueblo.

Que el dia 14 del próximo julio 
se haga el reparto de premios á los 
niños de las escuelas, y por la tarde 
se haga una jira campestre con me
rienda á los niños.

Quintanar de la Sierra 11 de julio 
de 1912.=.E1 Secretario, Jesús del 
Río.

El Ayuntamiento, en sesión del 
día 14 del actual, acordó aprobar el 
precedente extracto.

Y para que conste, y en cumpli
miento á lo dispuesto en el articulo 
109 de la ley Municipal, expido el 
presente, que visa y sella el Sr. Al
calde en Quintanar de la Sierra á 15 
de Julio de 1912—El Secretario, 
Jesús del Rio.=V.’ B.°r=El Alcalde, 
Pedro Gil.

Ayuntamiento de Rebolledo de la
Torre.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por dicha Corporación durante el 
segundo semestre de 1912.
El 7 de julio se acordó pedir per

miso al Sr. Gobernador civil para 
poder emplear la estricnina en este 
término municipal contra los anima
les dañinos y se pongan bandos pa
ra evitar desgracias.

El 14 se nombró comisionado pa
ra el ingreso de los mozos en la Caja 
de Recluta de Miranda á D. Teodo
ro Ruiz Giménez.

El 21 se dió cuenta de una denun
cia presentada por la Junta Admi
nistrativa de Rebolleda (La) de ha
ber impuesto la multa de ocho pese
tas al vecino de dicho pueblo don 
Romualdo González por haber en
trado con sus ganados á apacentar
los en terrenos acotados el dia 3 del 
corriente, y la Corporación acordó 
bien impuesta dicha multa, impo
niéndole además por parte de ésta, 
otras dos pesetas, y una más por de
rechos del Alguacil, como reinciden
te, puesto que en el año 1911 tam
bién faltó varias veces por el mismo 
ccncepto.

Se acordó declarar pobres de so
lemnidad en este distrito municipal 
para que puedan pedir limosna en el 
mismo sin salir á otros distritos a 
Isidoro García Arroba, Juan Herre
ro, Felisa Lastra y Teodoro Calvo.

Se dió cuenta del estado de su
perficie de las fanegas del distrito



en varas cuadradas y metros, fane
gas de baldíos, rastrojeras, montes y 
toda clase de ganadería, fanegas de 
terreno que necesita cada ganado 
para poderse mantener y demás.

Se acordó nombrar una Comisión 
para que detenidamente forme dicho 
estado y se remita al Sr. Ingeniero 
Jefe del Instituto Geográfico y Es
tadístico de Burgos.

El 28 no hubo asuntos de que 
tratar.

Los dias 4, 11 y 18 de agosto no 
hubo sesión por falta de Sres. Con
cejales.

El 25 se procedió á la formación 
del presupuesto municipal para 1913

El 1.” de septiembre se dió cuen
ta de una comunicación de la Comi
sión mixta de Reclutamiento de 
Burgos por la que se concede al mo
zo Teófilo Arroyo Báscones, núme
ro 1 del actual reemplazo, el pri
mer año de prórroga de incorpora
ción á filas.

Se acordó comunicar á los vecinos 
D. Francisco Cerezo, D. Blas Gu
tiérrez y D. Gabriel Monreal, que 
tienen concedido por la Administra
ción de Hacienda las traslaciones de 
dominio de las fincas urbanas núme
ros 247, 230 y 204 de los pueblos de 
Villela y Castrecias.

El 8 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 16 se acordó proceder á la 
adopción de medios para hacer efec 
tivo el encabezamiento de consumos 
y sus recargos para el año 1913 por 
medio de reparto vecinal.

El 22 no hubo asuntos de que 
tratar.

El 29 se dió cuenta de la corres
pondencia recibida en esta munici
palidad desde la última sesión.

El 6 de octubre no hubo asuntos 
de que tratar.

El 13 se dió cuenta de las altas en 
la matrícula industrial de especu
lador en frutos y productos de la 
tierra, al vecino de Castrecias, Fe
derico Moral Diez, y de la de he
rrero á Vitoriano González Alonso 
de Rebolledo; de las bajas de herre
ro á Lucio García Valtierra y de za
patero á Bartolomé Martínez, de Re
bolledo. Se acordó imponer el 50 
por 100 de recargo municipal en las 
cédulas personales.

El 20 se acordó remitir una ins. 
tancia de la Junta administrativa de 
Valtierra al limo. Sr. Delegado de 
Hacienda de la provincia, en sú
plica de que teniendo conocimiento 
de la existencia en la caja de la De
positaría pagaduría de Hacienda de 
esta provincia, de algunos créditos 

á favor de dicha Junta, procedentes 
de pagos de intereses de inscripcio
nes, á satisfacer en compensación 
de otros pagos á realizar, conviene 
á la misma se abone á la cuenta de 
este Ayuntamiento.

Se acordó proceder á formar el 
repartimiento vecinal para cubrir el 
cupo de consumos.
. Igualmente se dió cuenta de un 
cargo que pasa la Zona de recluta
miento y reserva de Burgos, contra 
este Ayuntamiento, por lo suminis
trado durante el periodo de obser
vación á Victoriano Rodríguez Fer
nández, del reemplazo actual, que 
ha resultado inútil total, importante 
15*33 pesetas, y se acordó se abone 
dicha cuenta.

El 27 se acordó la formación del 
padrón de cédulas personales para 
el año 1913.

El 3 de noviembre no hubo asun
tos de que tratar.

El 10 se dió cuenta de la corres
pondencia recibida en esta munici
palidad durante la semana.

El 17 se acordó comunicar á los 
pueblos de este distrito, que habién
dose recibido la licencia de aprove
chamientos forestales, pueden desde 
luego cortar la leña en los montes, 
señalados á cada uno.

El 24 se firmaron los repartos de 
territorial.

El l.° de diciembre no hubo asun
tos de que tratar.

El 7 se dio cuenta de una recla
mación presentada por D. Juan 
Manuel Gómez Sedaño, vecino de 
Castrecias, para que se le rebaje de 
categoría en el reparto de consu
mos, por creerse agraviado en la que 
figura, y la Corporación y Junta de 
asociados repartidores acordaron 
desestimar dicha reclamación, en 
virtud de estar puesto en la catego
ría que le corresponde.

El 15 se hizo el señalamiento de 
aprovechamientos forestales de los 
pueblos de este distrito para el año 
1913 á1914.

El 22 se dió cuenta de una comu
nicación de la Administración .de 
Propiedades é impuestos de la pro
vincia, para que se modifique el re
parto vecinal de consumos.

El 29 se aprobaron los recibos de 
consumos y municipales declarados 
partidas fallidas del corriente año, 
importantes 196*60 pesetas.

Rebolledo de la Torre 16 de fe
brero de 1913.=E1 Secretario, So
tero Marcos.

Aprobación .-El Ayuntamiento, en 
sesión de 23 del corriente mes, acor
dó aprobar el extracto precedente, y 

que se remita al Sr. Gobernador ci
vil para su inserción en el Boletín 
Oficial de la provincia. = Sotero 
Marcos.=V.° B.*=E1 Alcalde, Za
carías Alonso.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Cascajares de la Sierra.

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación de soldados ni al 
del sorteo el mozo del reemplazo del 
año actual Cándido Grande Ruiz, 
hijo de Valentín y de Gregoria, nú
mero 1, por el presente se le cita 
nuevamente para que se presente 
ante este Ayuntamiento el día 16 
de los corrientes, pues de no veri
ficarlo se le instruirá el oportuno 
expediente de prófugo, con arreglo 
al artículo 101 de dicha Ley y 50 
de sus instrucciones provisionales.

Cascajares de la Sierra 8 de mar
zo de 1913. = El Alcalde, Pedro 
Alonso.

Alcaldía de Castrillo Matajudíos.
Formado por este Ayuntamiento 

y Junta municipal el repartimiento 
para cubrir el déficit del presupuesto 
de este distrito para 1913, se halla 
de manifiesto en la Secretaria muni
cipal por término de ocho dias para 
que los contribuyentes que en él 
figuran puedan examinarle y presen
tar cuantas reclamaciones conside
ren justas, pues pasado dicho plazo 
no serán admitidas.

Castrillo Matajudios 12 de marzo 
de 1913. = El Alcalde, Esteban 
Alonso.
--------  H.ierat»—-----------------

Alcaldía de Bordillos.
Terminado el reparto de consu

mos para el presente año de 1913, 
se encuentra de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, contados 
desde el siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en este perió
dico oficial, durante cuyo plazo pue
de ser examinado por los contribu
yentes respectivos y presentar las 
reclamaciones que juzguen oportu
nas, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Bordillos 12 de marzo de 1913.=: 
El Alcalde, Moisés Martínez.

Alcaldía de Padilla de Arriba.
Debiendo procederse por el Ayun

tamiento y Junta pericial de este 
distrito á la confección de los apén 
dices al amillaramiento de la riqueza 
rústica y pecuaria para el próximo 
año 1914, los contribuyentes que aun 

I no hubieren presentado las altas 

y bajas respectivas, lo harán en ]4 
Secretaria de este Ayuntamiento 
antes del l.° de abril próximo á 
cuyas altas y bajas se acompañarán 
los justificantes de haber satisfecho 
los derechos reales á la Hacienda 
sin cuyo requisito no serán admí. 
ti das.

Padilla de Arriba 11 de marzo de 
1913—E1 Vilcalde, Paulino García

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Cascajares de la Sierra.

Alcaldía de Pancorco.

Formadas las cuentas municipa- 
les de este distrito correspondientes 
al año 1912, se hallan de manifies- 
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de 15 dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentar las reclamaciones que crean 
pertinentes, pues pasado que sea no 
se admitirá ninguna.

Pancorvo 10 de marzo de 1913= 
El Alcalde, Sebastián Aguilar.
-------------- neiere e «wm ------------

Alcaldía de Castrillo de la Reina.

A los efectos de la vigente ley 
Electoral y para que sea público, se 
hace constar que el dia 26 de febre
ro tomó posesión del cargo de Se
cretario en propiedad de este Ayun
tamiento D. Heliodoro Aguilar Saez, 
habiéndose acordado su nombra
miento en 19 de dicho mes, hubo 
necesidad de hacerlo por carecerse 
de dicho funcionario en este Ayun
tamiento.

Castrillo de la Reina 11 de marzo 
de 1913. =E1 Alcalde, Marcos Lucas,

Anuncios particulares
CONSULTA DE CIRUGIA GENERAL

DEL

X)H. ABANGüENA
DEL INSTITUTO RUBIO

Jefe de la Clínica de Cirugía general 
del Hospital y Dispensario 

de S. Julián y S. Quirce.

Consulta de once á una.
Plaza de la Libertad, 5, pral.

-----------  inria

SANTA OLAX-IA
OCULISTA.

Plaza del Duque de la Victo1*1
Cantes del Arzobispo) 1, 3.°, deba-, 

, 9
consulta de once a una.
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